
BOLETÍN OFICIAL 
DE DA РЦОУШС1А DE MADRID 

ADVERTENCIA UFICI1L 

La» leyes , órdenea f annnetoa qae h a y » de inaertarae 
•', • йяшшт вттааш ae han de mandar Vi ) e ¿ 
Po neo respect.ro. por cuyo conduelo « paiartq a ¡oi 
Edltore» de lo* meocjonadoi periódico». 

fUea/ *rrf>» ¿* tí д м / ¿, ш р j 

P l I C C l O S D E S U S C R I P C I Ó N i ADVERTENCIA EDITORIAL 

»*&"С ' (Т d

' Auiorlded#>«. excepto l a . чае 
sean4 lnvar.ru ]. parte no pobre.. / Inirrisrsn ofeUl
me.te aainmmoetja^nier anor.cn. r. шЫпи • ir a! «¡ni. 
cu. nacional qne dimane de la» misma»;, cr ita de lai.rea 
« s í r « ¡ V .

P , e W

" *
e é l , , , и o , d

* Г** роге.и* ¡In, a de 

presidencia del Consejo de $iaistios 
~— 

SS. MM. el REY y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles. 
En el expediente instruido oontra la Com

pañía del ferrocarril del Norte por el r e t r a . 
so de nna hora y veintiooho minutos oon 
que llegó a Madrid el tren expreeo núm. 2 
el día 20 de Febrero de 1902, el Excmo. s e 

ñor Gobernador civil de la provinoia ha dic

tado, con fecha de hoy, la siguiente r e 

solución: 
Visto el expediente instruido oontra la 

Compañía del ferrocarril del Norte por el 
retraso de una hora y veintiocho minutos 
con que llegó á Madrid, prooedente de I tún , 
el tren expreso núm. 2 del dia 20 de F e b r e 

ro de 1902: 
Resu'tando que el Ingeniero Jefe de la 

primera Divisiónde ferrocarriles, en informe 
de 12 de Octubre del mismo afio, manifestó 
que el origen esenoial del retraso fué el mal 
estado de las máquinas que remolcaron el 
citado tren, «Armando, en apoyo de seme

jante apreo :

iiO'.ón, que fueron cinco las loco

motoras empleadas en el servicio del citado 
tren, estimando por tanto responsable del 
retraso á la Compañía, y proponiendo final

mente la imposición á ésta de una multa de 
600 pesetas: 

Resultando que la expresada Compañía, 
al evaouar descargos en 21 de Mayo último, 
reconoció el hecho de la utilizaoión de cinco 
máquinas para arras t rar el treo de referen

cia, pero pretende disculpar los retrasos que 
originaron dos de ellas achacándolo á c i r 

cunstancias fortuitas y solicitando por ello 
que se l adeolarara exenta de responsabil i

dad por el retraso: 
Resultando que la Comisión Provinoial, en 

'nforme de 2 «le Septiembre último, propuso 
también la imposición de la expresada mul

ta de 500 pesetas: 
Considerando q u e no habiendo justificado 

la Compañía en términos bastantes la exis

tencia de una ouusa extraordinar ia y ver

daderamente fortuita que diera ocasión al 
re t raso, h a y que convenir en que éste fué 
producido por el mal estado del material 
móvil y por la verdadera desorganización 
de servicio que supone el empleo consecu

tivo de cinco locomotoras para el ar ras t re 
de un solo tren: 

Considerando que el art . 150 del Regla

mento de Policía de ferrocarriles determina 
el único margen de tolerancia aplicable á 
los retrasos no justificados, y que excedien

do con mucho de ese margen el que ha dado 
ocasión á este expediente, es inexcusable la 
sanción establec ida en el art , 166 del mis

mo Reglamento: 
Vistos los preceptos legales anteriores, los 

artioulos 12 y 29 de la Lwy de Policía do 
ferrocarriles y la R'íai orden de 9 de Agosto 
de 1901 sobre imposición de correctivos á 
las empresas ferroviarias, he resue l to .de 
conformidad con las propuestas de la prime

ra División de ferrocarriles y de la Comi

sión Provincial , imponer á la Compañía de 
los Caminos de hierro del Norte la multa de 
500 pesetas como penalidad por el retraso 
de una hora y veintiocho minutos oon que 
llegó á Madrid el tren expreso núm. 2, pro

cedente de Irún, el dia 20 de Febrero de 
1902. 

Madrid 23 de Noviembre de 1904.=El Go

bernador , Conde de San Luis. 

112.—92. 

Ex propiación 
En cumplimiento del ar t . 61 del Regla

mento de Expropiación forzosa "vigente, he 
dispuesto que el dia 15 de Dioiembre pró

ximo, y hora de las once, se verifique el pago 
de las finoas expropiadas en el término mu

nicipal de Valdileoha, oon motivo de la 

construcción de la oarretera de tercer orden 
de Pozuelo del Rey á Tielmee, por el P a g a 

dor de Obras públicas de esta provincia. 
Lo que se anuncia á los efeotos oportunos 

y para conocimiento de los interesados. 
Madrid 24 de Noviembre de 1904=El Go

bernador, San Luis. 
113.—119. 

E d i c t o 
D. Manuel de la Lama Noriega, Fiseal 

espeoial nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provinoia. 
llago saber: Que hallándome i n s t ruyen 

do expediente en jutoio contradictor io para 
depurar el acto humanitario realizado por 
el guardia de Seguridad Silverio Rapira 
oon motivo de haber salvado la vida á Her

menegildo Lara y á su esposa Jul ia Me

diano oon ocasión del inoeudio ocurrido el 
dia 6 de Jul io último en la t ienda de co

mestibles establecida en la calle de Santa 
Isabel, núm. 32, por si resultara aoreedor 
a su ingreso en la Orden civil de Beneficen

cia, doy la debida publioidad por el presen

te edicto l lamando á las personas que tengan 
que declarar en pro ó en contra, para que 
en el término de quince días, á c o n u r desde 
la inserción de este edic to en los periódicos 
oficiales, acudan á esta F isoalia, Oso, núme

ro 10, piso cuarto, los días no feriados, de 
tres á cinco de la ta rde . 

Madrid 24 de Noviembre de 1904. = Ma
nuel de la L a m a . 

110,—987 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 15 del aotual, aprobar los plie

gos de condiciones de ia subasta que intenta 
celebrar para oontratar el suministro de 
mangajo de cuero con destino al servicio del 
ramo de Arbolado del ensanche. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Seoretarfa del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 5, e), 
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en las horas de diez 6 doce, durante los j 
diez días siguientes al en qne este «nuncio 
apar» zea inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la 
inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación algona y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la oontrataoión de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 23 de Noviembre de 1904. =E1 
Secretario, F Ruano. 

113.—106. 

Esta Excma . Corporación ha acordado, 
en sesión de 25 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrur para contratar el der r i 
bo y Dprovechamiento de los materiales 
del antiguo Palacio de San Juan . 

Los txpresadoB pliegos de condioiones 
se ha ¡Inrfln de manifiesto en la Secretaria 
del Excroo. Ayuntamiento (Negociado 
5.°), y en las horas de diez á dooe, du
ran te los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN I F » C U L de la provínola, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
recUtnuciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar A reolamaoión 
a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para ¡a contratación de servic ios 
provinciales y munioipales. 

Madrid 29 de Noviembre de 1904.=El 
Secretario, F . Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado, 
en sesión de 25 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar el de
rribo y aprovechamiento de lo» materia
les de todos los edificios existentes en los 
Ja rd ines del Buen Retiro. 

Las expresados pliegos de condioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secre
tar ia del Exorno. Ayuntamiento (Ne
gociado 5.°), y en las horas de diez á doce, 
duran te los diez días siguientes al en que 
ei te anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN o F I C A L de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de 4Uc, 
transcurridos los diez dias antes mencio
nados, no habrá ya lugur á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al \ úblico en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de se rv idos 
provinciales y inunioip tlus. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 £04. = El 
Secretario, F . Ruano. 

Secretarla.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Ciríaco Granizo Latorre 
proyecta establecer una carbonería en 
la oasa nútu. 10 duplicado de la calle de 
Ayala . 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha industr ia , expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quinoe dias, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 25 de Noviembre de 1904.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

114.—125. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 d é l a s Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que el Excmo. Sr. Marqués de Cu
bas proyecta instalar una caldera de 
vapor para o leíaoción en la oasa núme
ro 11 de la calle de Jorge J u a n . 

Las personas qne se consideren perju 
d lc idas por dlch i instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el térmico de quince dias, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 25 de Noviembre de 1904. m 
El Secretario, Francisco Ruano. 

114 —126. 
Campo Real 

El Ayuntamiento que me honro presi
dir ha acordado srfiaiar para que tenga 
lugar la subasta pública del arbitrio de 
pesas y medidas de uso ob¡:gatono para 
el próximo año de 1905, el dia 4 del in
mediato mes de Diciembre, y hu r í de as 
diez de su mañana, en la Sala de sesio
nes de estas Casts Consistoriales 

En el mismo dia, local y hora de las 
once, tendrá efecto la subasta del a rb i 
trio de puestos púbiioos ambulantes . 

A las once y media del mismo dia, la 
del arbitrio de los derechos de degüello y 
Casa Matadero; y 

A las doce, la del arbitrio de los pues
tos en la plaza del M^roado. 

Los tipos y pliegos de condioiones se 
hallan de manifiesto al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por el presente lla
mando l id iadores . 

Campo Real 15 de Noviembre de 1904. 
= El Aloalde, Ambiosio Prieto. 

1 1 1 . - 3 0 . 
Móstoles 

El dia 15 de Diciembre próximo, á las 
diez de su mañana, se|oelebrará en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento la subas
ta para arrendar á venta libre los dere
chos y recargos sobre el consumo de las 
carnes , tocino aceites, vino, aguard ien
tes y jabón en el ano de 1905, bajo los 
tipos y piiego de condioiones aprobado 
por la Superioridad, que se halla de ma
nifiesto en la Seoretarla de esta Corpora
ción. 

Móstoles 16 de Noviembre de 1904 = 
El Aloalde, Tomás Lorenzo. 

108.—896. 
Nuevo Baz tán 

Sin perjuicio de lo que la Superioridad 
acuerde, se a n i e n d a en públioa subas.a, 
oon la faoultad de libre venta, las espe-
oies de los ramos de consumo, inoluso loa 
alcoholes y la sal , para el año de 1905, 
ouya subasta tendrá logar el dia 4 del 
próximo mes de Diciembre en la Sala 
destinada á sesiones públioas, desde la* 
diez á las doce de dicho dia, estando de 
manifiesto el pliego de condioiones pa 
ra que los Imitadores puedan enterarse 
y hacer las proposiciones que les con
vengan. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonoolmicnto y efectos que procedan. 

Nuevo B-z t án 22 do Novenjbre de 
1904.= EI AlCHlde, A. Viotor Díaz. 

El padrón de oódulas personales p a r a 
el próximo año de 1905 se halla formado 
y expuesio al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días, para que los contr ibuyentes in 
teresados puedan examinarle y hacer las 
reolamaoionos que orean conveniente; 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna. 

Nuevo Baztan á 22 de Noviembre de 
1904. = El Alcalde, A. Víctor Díaz. 

113—94. 

Perales de Tajuña 
D. Franoisco Girr ido y Redondo, Al

oalde constitucional de esta villa. 
Hago saber: Qae conforme al art ícu

lo 4.° del R. D. de 7 de Junio de 1891 y 
5.° de la instruooión de 26 de Abril do 
1900, se arr ienda en púo.ioa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio, para el pró
ximo afio de 1905, ouyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el 
dia 19 de Dioiembre, de diez á dooe de 
su mañana , bajo el tipo de 6 000 pesetas 
á que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprob .do por la J u n t a m u 
nicipal . 

El auto será presidido por mí ó por el 
Sr Teuiente de Aloald» ó Coooejal en 
quien delegue, oon asistenoia de otro 
Concejal designado por este Ayun ta 
miento; las proposioioaes se ajustarán al 
modelo inserto á continuación, y el 
arriendo, en su caso, á las condiciones 
que apareoon lijadas e c el piiego y ta r i 
fa qu<i se aoomp *ñ in al expediente de 
su razón, el oual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría do este Mu
nicipio; debiendo advert ir que , para to
mar p a n e en la subasta, es precito 
acompañar el resguardo del depósito 
previo de 300 pesetas, equivalentes al 
5 por 100 del tipo señi lado para el r e 
mate , y que la persoua á o iyo f u r o r se 
a iju>iiqu6, deberá prestar en el término 
de diez d ias , desde que la adjodioaoión 
le sea hecha, la fianza defiuitiva de 1.200 
pesetas. 

La duraoión del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Euero á 31 de Dioiembre de 1905. y el 
pago de la oantidad en que la adjudica 
oión tenga efdOto so verificará en ouatro 
plazos igunles dentro de los oinoo p r i 
meros días de los meses do Febrero, Ma
yo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará uua segunda bajo las niis-

! mas condiciones, por Igual tipo, en idén-
| tica forma y á las propias horas, á los 
¡ diez días después, y en ella se admit í -
j rán proposiciones por las tres cuartas 

partes del importe que q u e i a fijado oo-
mo tipo de subasta, adjudioándose al 
que resulte mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quie
ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastantendo el poder 
correspondiente por cualquiera de los 
Letrados que ejerzan en la looalidad. 

! Conforme al a r t . 8 .° de la referida 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se 

, han hecho públicos el acuerdo y condi
ciones de la subasta durante más de diez 
días, sin que se haya producido recla-

| maoón algona. 
i Lo que se anunoia al público para oo-
I nooimieoto de las personas que deseen 
j iuteresarse en la subasta . 
J Perales de Tajan* á 18 de Noviembre 
• de 1904. = Franoisoo Garr ido. 

Modelo de proposición 
D..., mayor de edad, veoino de. . . , con 

j cédula persolal que roompafU, en te rado 
de las oondiciones bajo las cuales se l ia 

de «.rrendw en pública subasta y c o „ >• 
carácter de. . . el arbitrio de peta , y m * 
didas en esta k calidad para el alio i 
acepta todas y oada una de dichas con ' 
dioiones y ofrece por el remate la oantU 
dad de. . . . pesetas y... comimos. 

En oumplimento de lo que preceptúa 
la cuar ta condioión del pliego oitado y 
los artículos 12 y regla 5.* del 13 de | . 
instruooión de 26 de Abril de 190D, el 
proponente aoompafiaiarabén el r eaguar 
do de haber depositado en., la oantidad 
de.... pesetas y.. . céntimos, importe del 
5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Feoha y firma del proponente). 
1 1 1 . - 2 6 . 

S a n A g u s t í n 

El día 10 de Dioiembre próx'mo, á tag 
diez de su mañana, se celebrará en la 8a. 
la Consistorial de este Ayuntamiento el 
arr iendo á venta libre y en conjunto por 
pujas á la l lana, oon arreglo á las oondi-
oionea fijadas, de los derechos de consu

mos y reoargos autorizados de todas las 
especies comprendidas en la tarifa pri
m e r a del Reglamento por que se admi
nistra el imouesto, y ad itaki de !oi alco
holes y aguardientes y lioores. 

El importe total de ta 'es derechos, re» 
oargo munioipal, oobranza y conducción 
y el de la décima son 2-307 pesetas con 
29 céntimos. Ei presupuesto de lo qua & 
oada espeoie corresponde y pliego de 
condioiones se enouentra de manifiesto 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento 
hasta el dia del remate . 

San Agustín 18 de Noviembre de 1904. 
= E 1 Aloalde, Serafín Ort ega . 

119. -951. 

Villar d?l Olmo 
El dia 8 del próximo mes de Di

oiembre, y hora de diez de su mañana, eo 
la Casa Consisorial tendrá lugar, ante el 
Ayuntamiento de esta villa, el arriendo 
en públioa subasta de los arbitrios si-
guientes para el próximo afio de 1905: 
peso y medida de uso voluntario, oast 
posada, impuesto sobre las ventas y co
rral que fué Casa Consistoria'; dichas su
bastas 86 l levarán á ef joto en la fortn» 
que determina la Instruooión y pliego de 
condiciones que se hallan do manifiesto 
en la Seore 'aría de este Ayuntamiento, y 
lo estarán en el acto del remate. 

Villar del Olmo á 20 do NiVÍeinbre de 
1900-=E1 Aloalde, Franoisco Blanoo. 

111.—34. 

Por aouerdo del Ayuntimi«into y Ja°" 
ta munioipal, y sin perjuioio de lo 
resuelva la Superioridad, se anunoia, efl 
conformidad á la vigente Instruooión de 
consumos , subasta púb ioa para el arrien* 
do á venta libre de los derechos y reoar* 
gos autorizados de todos los ramos do 
consumos, alcoholes y sal, de este térmi* 
no munioipal para el año da 1905. 

La subasta tendrá lugar en esta C*»4 

Consistorial el día 11 del próximo me»de 
Diciembre, y hora de las once á doc«? de 
eu mañana, bajo la presidencia de m 
Autoridad. ^ 

El tipo de la subasta es el de 2 366W 
pesetas; para tomar p » r t 8 en la mi» 1 0* 
es requisto indis iensablo haoer I» ° ° 0 " 
slgnaoióu del 5 por 100, atemperando! 
el arrendamiento al p.iego de < > 0 Q d l 0 ^ 
nes que estará de manifi-sto en el a 
del remate . La flmza que ha de prest 
el rematante ha de ser ajuicio de la * 
sa que autorice el remate . 7 * 

Villar del Olmo á 22 de Noviembre 
1904.=El Aloalde, Franoisco Blanoo. 

113.—95. 
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Vi 11 amanta 

y& repar to 8 dé la contribución rústica, 
i/inia y pecuaria y loa de edificios y 

de esta población para el aflo 
qoedan de manifiesto en la Seore-

T̂de este Ayuntamiento por término 
ooho di»a, á fin de que loa interesados 

^ed* 0 examinarlos y hacer las reola-
^eiooes que estimen conveniente den
ude dicho P , a z o -

YjlInQiania 17 de Noviembre de 1904. 
m Aioalde, Alberto Ribagorda. 

110.—996. 

Villavieja 
£• domingo 11 del próximo mes de Di-

¿eiobre»y hora de diez á doce de b u ma -
I^U^ tendrá lugar en la Casa Consistorial 
¿o*sw Ayuntamiento la subasta á venta 
libre de los derechos de ooosumos para e¡ 
^jiaio «fio de 1905, bajo ios tipos sefl-t-

¿0,4 todos 1 j s ramos y pliego de oondi-
fl|úQesque se hallará de manifiesto en la 
ScoreW i a del Ayuntamiento hasta el 
l 0 t o de la subasta. 

VilUvieja 15 de Noviembre de 1904.= 
fl Aioalde, Luis Sálz. 

109 . -935 . 

Universidad Central — 
I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Dona D)lores Oüva y Martín, natu

ral de Madrid, provincia de ídem, ha 
presentado en eata Universidad ius-
tancia solicitando, como Directora del 
Coiego de niñas establecido en esta 
corte, callo dn la Cava Alta, núm 3, 
leguario derecha, se declare que di
cho Establecimieuta reúne las con l i 
ciones y circunstancias exigidas p >r el 
Real decreto de 1.° de Juü > de 1902 y 
sos disposiciones concordadas. Al oíej 
to, acotnpiña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

l. # Cerliflcacióu eu la que consta 
que esta interesada nació el día 10 de 
Noviembre de 1878. 

2." Otra de buona conducta expe
dida por el Registro central de pena
dos y rebeldes. 

3. a G»piay título de Maestra de 
prinvra eusbñauz3 superior, con la 
«alineación de sobresaliente; y 

*•* El cuadro de enseñanza que si
gse: 

D clrina Crisiiana y Historia Sa
grada. 

Lectura. 
Escritura. 
Aritmética. 
Gramática y Ortografía. 
Geometría y Dibujo. 
Geografía. 
HisUriade España. 
Ji i s ieu* y Urbanidad. 
Labores. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido eu el art. 7.° del Real decrete d e 
^ de Julio d-s 1902, se anuncia pira 
JJJjral conocimiento y á rtn de que 
Wedau prrseu tarso i eclam icioues den-
5?J®I plazo de q lince días, á contar 
JJJteel siguiente ai de la ins. rc¡ón del 
J ^ n t o aunucio euel B i l e t i n o f i c i a l 
^'? despee iva provincia, c mi »i,p>e á 

dispuesto en la instrucción torcera 
gJ* H- . i orden fecha 1.° do Septi.-m-

190 >, publicada en la Gaceta de 
**¡rid leí día 4 del mismo. 
p , * * d i i ] 5 , i e Noviembre de 1901 — 

Héctor, H. Con le. 

106.—316. 

Mauufd V. Salva lor y Pérez, na-
C u Í v e , 'SÍdad instancia s «licitan lo, 
^ Í L ^ . r e c l 0 P d * I a Escuela españo* 
tar,i

 1 *0 Í # primera enseñanza es-
«ej^'d' en Madrid, calle ie Jesús 

v , , 1 ' e , uúm. 7, principal, se de

clare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias exigi
das por el Re3l decreto de 1.° de Julio 
de 1902 y sus disposiciones concurda-
•'as. Al efecto, acompaña á dicha ins
tancia, entre otros documentos, ios 
siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que este interesado uacio el 15 de Ju
lio de 1876. 

2.° ídem 1e buona conducta; y 
3.° Bi cuadro de euseñauzas que 

sigue: 

Asignaturas del grado superior 
y autores 

Gramática, Real Academia. 
Aritmética, C. Yeves. 
Ortografía, Rea: Academia. 
Iudustria y o a icio, C. Yoves. 
Historia de España, C Yeves. 
Fisiología 6 Higieue, R. Villaverde. 
Historia Sagrada, S. Calleja. 
Geografía, C. Y-ves. 
Geometría, C, Yeves. 
Juauito, C «ll»-ja. 
Manuscrito, Paluzie. 
Verso, Samtuiego. 

Grado intermedio 

Todas menos Ortografía, Industria 
y Comercio, H*t>ria de España, Fi
siología 6 Higiene y Historia Sagrada. 

Grato elemental 

T>da? non >s Ortografía, Industria y 
Comercio, Historia do España, Fisio
logía ó Higieae, Historia Sagrada, 
Geografía, Ge.o uotría y Verso. 

Giado de párvulos 

Una voz conocidos los principios, 
tienen p>r primer s libros el titúlalo 
Pepito 1.°, 1.' y 2.* sección, por R. Gó
mez Tutor. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ven d > eu el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio do 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedau pres-.-uurso reclamacio
nes d e n t r o del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la in
serción del pr-sonto anuncio en el 
B > L E T Í N OFM-IAL do la respectiva pro-
viucia, c o n f i r m e á 1) dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Set>ii»m»ro de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 d d mismo. 

Madrid 5 le N ivieuibre de 1904 .= 
El Rector, R. Conde. 

108.—817. 
8 » g • 

ü. Jerónimo Ga 1 Gallego, natural de 
Benegiles. prov ueia dé Zamora, ha 
presentado en esta Universidad instau-
cia solicitiu 1<», CDtno Director del Co-
le,'io titulado d i «Fray Luis de Graua-
da», establecido en Madrid, callo de 
Silva, núm. 18, so declare qne dicho 
Establecimiento reiiue las condiciones 
y circuustam i <s exigidas por el Real 
decreto dé 1':° de Julio de 1902 y sus 
d'Spo8ic i ' )ue> conco. dadas. Al efecto, 
acompaña í[ dicha instancia, entre 
otros documentos, los S'guieutes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que este Interesado nació el 30 de Sep
tiembre de 1S55. 

2.° I lepa de buena conducta. 
3.° El cuadro de euseñauzas que 

sigue: 
Eu este E^tablecimi uto se cursan 

la primera y seguu la enseñanza com
pletas. 

La primera ensñauza está dividida 
en párvulos, elemental y superior, y 
se euseña todas las asignaturas que 
comprende cada uno de k s grados en 
que esta eus Fianza está dividida. 

La segunda enseñanza comprende 
tolas las asignaturas del vigente plan 
de estudios, y las que se Uamau de 
adorno y lenguas vivas. 

Tatnbiéu se explica eu este Estable

cimiento las asignaturas que compren
de la carrera de Comercio. 

Lo que, eu cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro dol plazo de quiuce días, i 
contar des lo el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el Mo-
LKTÍN OFICIAL de la respectiva provin
cia, conformo á lo dispuesto en la ins
trucción torcera do la Real orden fe
cha l. p de Septiembre de 1902, publi
cada en la Gaceta de Madrid del día 4 
del mismo. 

Madrid 7 de Noviembre do 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

103 .—818 . 

Pi'Otfiieacias judiciales 
Juzgados m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Manuel Garola Amatio, Capitán 

Juez ins t ruonr de la zona de Recluta
miento de Madrid, núm. 57, usando de las 
taoultades que me conoede el ar t . 386 del 
Código de Justioia militar. 

Por el presente exhorto cito y em
plazo al soldtdo Alejo Osorio Ayala y Se
rrano, del r a i m i e n t o de Va'enoia, res i 
dente en Madrid, el cual fué deolarado 
inútil en el Hospital militar de Santa 
Cruz de Tenerif i (Canarias), para que en 
el término de diez dias, contados desde 
la publicación de e<te exhorto en la Ga
ceta de M.ilrid y BOLETÍN O F I C U L , oora-
pareza en eata zom, sita en el ouartel 
de San F r a n o Í 9 o o , oon objeto de que pres
te declaración en un interrogatorio remi
tido por la Capitanía general del Norte 
en expediente que se sigae para ave r i 
guar la responsabilidad de los Medióos 
que deolararon útil al oitado recluta de 
dicho regimiento, y en oaso de no oom-
parecer , se le seguirá el perjuoio á que 
h a y a lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y a los agentes de policía judicial, pa ra 
que practiquen aotivas dtligenoias en 
busca del referido soldado, y oaso de ser 
habido le notifiquen se presente en esta 
zona, pues así lo tengo aoordado en d i 
ligencia de este dta. 

Madrid 26 do Noviembre de Ao4 = E i 
Capitán J a e z instructor, Manuel Garola 
Amallo. 

114 . -162 . 

Juzgados da crinera instancia 

BUEN AVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera insunoia é iodiruooión uel d i s 
trito de Baenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Leandro Moral N., de diez y ooho afios, 
hijo de padre desoonooido y de Antonina, 
soltero, natural d e ^ a d r i d , habiendo t e 
nido su ú timo domicilio en la calle del 
G >bdrnador, núm. 8, piso cuarto, para 
que en el término de diez di.»6, oontados 
desde el siguiente al en quees' .a requis t -
tor.a se in&ei te en la Gacet.i de Madrid, 
oomparezca en mi Sula audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge - ¡ 
neral Castaños, oon el objeto de respou- ' 
der á los oargoi que le resultan en cansa 
por hurto; apercibido que , de no verifi
carlo, s e a deolar tdo rebelde y le pa ra r á 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a toda» U 8 Autoridades, y ordeno a los 

agentes de la policía juí ioial , orooadan a 
busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oastaflo, ojos al p-jlo, nariz regu 'ar , oolor 
del rosiro peooso, vistiendo decentemen
te, y en el oaso de ser habido lo pongan 
& mi disposición en la Cárcel c h i n a r de 
esta corte. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
Manuel del Valle. = Et Escribano, P. H. f 

Ernesto Calderón. 
109,—955. 

CENTRO 

D. Luis AMeco i y J iménez. Juez ins-
truotor de primera instanoia é m.-mic
ción del distrito del Centro de esta 
corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
procesado en oausa por hurto y est tfa J o 
sé Sabater, de unos veinticuatro años, n a 
tural do Tar ragona , que vivió eti la oalle 
de San Miguel, núm 21 triplicado, de 
esta oorte, y ouya denUs filiación y a o -
tual paradero se desconooen, para que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gacela de Midrii, oompa-
rezoa en mi S a i a audieaoia , sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del G e n e 
ral Castaños, oon el objeto de recibir le 
deolaraoióa Indagatoria y reduci r le 4 
prisión; apercibido que, de no rerifloailo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugnr. 

Al mismo tieni JO ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la p o l i c í a judioia!, procedan 
á la busoa del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: es ta tura r egu 
lar, delgado, moreno, oon bigote y viste 
traje obscuro de americana y sombrero 
hongo negro, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado ó la Cároel. 

Madrid 25 de Noviembre de 1904.a— 
Luis Aidecoa. = Ki Eboribano, José Alon-
so Fadr ique . 

1 1 4 . - 1 4 7 . 

D. Luis Aldeooa Jiménez, Juez interino 
de primera instanoia é instruooióo del 
distrito del Centro de esta co r t e . 

Por el presente cito llamo y emplazo 
al procesado en oausa por har to F r a n -
OÍ8CO Sauohez Guerrero, h j » de Salustía-
no y Dominga, natural de Mazarambroz 
(Orgaz, Toledo), de oatorce años, soltero, 
zapatero, que vivió eo la oalle de la Sola
na , núm. 4, piso teroero izquierda, y 
cuyo actual paradero se desconooe, pa ra 
qne eo el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en qae esta r e q u i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid 
comparezoa en mi S a ' a audíenoi», alta en 
el Palaoio de los Juzgados , oi l le de G e 
neral Castaños, oon el obj to de l levar A 
efeoto su prisión, decretada por la S u p e 
rioridad; apercibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y order.o á los 
agentes de la polioia judioial, procedun á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura ai ta , pelo 
castaño, ojos pardos, nariz cha t a y co
lor moreno, y en el oaso de ser habido lo 
poni: n á mi disposioion en este J u z g a d o 
ó la Cárcel. 

Madtid 24 de Noviembre de 1904 = 
Luis Aidecoa .=Ei Escribano, Jo6é Alón-» 
so Fadr ique . 

114.—146. 
CONGREGO 

El Sr. Juez de primera instanoia do 
distrilo del Congreso de esta oorte, en 
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providenoia de veinticinco del corr ien
te, ha admitido la demanda formulada 
en juicio declarativo de mayor ouantia 
por D. Federico Sáinz y García, como 
padre y representante legal de la m e 
nor doña María de la Conoepoión Sáinz 
y Sáinz de ia Calleja, sobre que ae deola-
ren extinguidas por prescripción los des 
gravámenes qae se expresarán y c u a n 
tos derechos puedan deducirse de los mis
mos y libre de tales cargas la casa calle 
de Alcalá en esta corte, número cuarenta 
y cinco novísimo, cincuenta y tres y oin-
ouenta y oinco nuevos, uno y dos an t i 
guo de la manzana do°oientas ochenta y 
nueve, y que se ordene sa osnoelaoion 
en el Registro de la Propiedad: siendo lap 
cargas las sipuientfs: Un censo redimi
ble de setenta y nueve mil dosolectos 
reales de capital , cuyos réditos no cons
tan, á favor del patronato de legos y me 
moria de misas fondado por Pedro de 
Omafia y M igdal^n* G-tmallo, que im
puesto sobre la casa referida y otras dos, 
fné últimamente reconocido y subrogado 
sobre la casa oalle do Alcalá, número 
cuarenta y cinco n- visimo, por D. J u a n 
8antos de Losada, de ooeformidad con los 
patronatos y capellán de dioho patronato, 
dejando Ubres las demAs, según osoriiu-
ra otorgada en esta oorte en veinte de 
J u l i o de. mil ochooientos ouarenta y ooho 
ante el Escribano D. J u a n Franolaoo 
Morcillo; y otro censo qae se relaoiona en 
el Registro, como afectando á la referida 
casa, de sesenta y o íatro mil reales de 
principal á favor de !a Capellanía que 
en la iglesia de San Juan de Dios d e í s t a 
corte fandaron Pedro de Ora»fia y Mag
dalena Gamil lo , cuya imposición no está 
reg is t rada , relaoiooándose oomc g rav i 
tante sobre dicha oasa y otras dos un 
una obligación de tres mil reales ya can
celada, otorgada por D. Lola Muñoz de 
Rivera en favor de D. Diego Alvarez de 
Omafia en esta villa á primero de D i 
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho ante el Esoribano D. Ramón Anto
nio Aguado. 

Y por la presente, cumpliendo lo m a n 
dado, se emplaza á los demandantes don 
J u a n González del Campillo, que aparece 
como adquirente de dos pequeñas pa r t i -
oipaoiones del censo inscrito de setenta y 
naeve mil doscientos reales, á sus here
deros ó sucesores de sus derechos y á las 
personas desconocidas que se orean con 
derecho á loa referidos censos, cuya exis
tencia, domicilio ó paradero se ignora, 
á lia de que en el término de nueve días 
siguientes á la publicación de esta cédu
la en los periódicos oficiales se perso
nen en autos; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho, quedando á su dis -
pocición en Escribanía las copias de la 
d e m a n d a y documentos. 

Madrid veintiocho da Noviembre de 
mil noveoiento3 ouatro. = V c B . °=El s e 
ñor J u e z , Beney to .=El Esoribano, P. H. 
Diego Sánchez. 

9 9 . - P . 
HOSPICIO 

D. J o s é María de Ortega Morejón, Juez 
de p r i m e r a instancia é insiruoción del 
distrito del Hospicio de esta corte, 

. Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Isidoro Martínez Rujo, natural de Burgos, 
de t reinta y cinco años de edad, casado, 
empleado, que ha tenido su domicilio en 
'as ca l l e s de Claudio Coello, 72, principal, 
y u l t imara-me en la de Hernán Cortés, 7 
dnplioado, primero izqulerd t , y cuyo ac
tual paradero y punto probable en que se 
halle se ignora, para que en el término de 
.diez días, contados desde el siguiente al 

en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Mculrid, oomparezoa en mi Sa. 
U audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños» 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
por tentat iva de robo oon escalo; apercibi
do que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enosrgo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar , 
toas de 'gado que grueso, vestía traje de 
americana gris y gabán al hombro Color 
oafé, y en el ca60 de ser habiJo lo pon
gan á mi disposición en la Prisión celular. 

Madrid á 21 de Noviembre de 1904.= 
José María de Ortega Morejón. 

1 1 3 . - 9 7 . 
i . . • . 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el dia de boy en el sumario que se 
ins t ruye por corrupción de menores, se 
cita á la menor Hilaria Aguilar López, 
de veintidós años de edad, de estado sol
tera, de ofloio prostituta, venina de Ma-

\ drid, sin domicilio fijo, y cuyas demás 
• circunstancias se ignoran, para que com

parezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oin-
oo dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos ofioiales, con objeto de prestar una 
deolaración; bajo apercibimiento de ser 
declarada inoursa de la multa de veinti
c i n c o pesetas con que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar dicha 
oompareoenuia. , 

Madrid á 21 de Noviembre de 1904=» 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Moline.^El Esori
bano, Federico González ¡ 

1 U . - 1 5 2 . 
PALACIO 

E q virtud de providenoia del 8r . Juez 
de primera instancia é Instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el samarlo qae se 
Instruye por haber dado muerte á an to
ro en la Bombilla el oabo de la Guardia 
oivil J u a n Polo, se cita al dueño de dicho 
toro para que oomparezoa en su Sala au 
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, onlle del General Castaños; dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en loa peí iódico* ofioiales, oon 
objeto de reoibirle deolaración en dicha 
causa ; bajo apercibimiento de ser deola-
rado incurso de la multa de c inco a 25 
pesetas oon que se le oonmlna, sin perjui
cio de adoptar otras determinaciones A fin 
de obligarle á efectuar dioha compare-
oenoia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1904= 
V.* B . °=Alós .=El Esoribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

111.—35. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de p r imera instancia é instrnoción del 
distr i to de la Universidad de esta corte, 
d ic tada en el d ia de hoy en el sumario 
q u e se instruye á virtud de denuncia de 
Josefa Hernández por retención de efec
tos, se cita á Josefa Hernández Méndez, 
dedicada á sus labores, viuda, de t reinta 
años de edad, que dijo vivir en la oalie 
de Pelayo, nútn. 28, principal izquierda, 

para que comparezca en su Sala audien
oia, si ta en el Palacio de los Juzgados» 
calle del .General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere In
serto en los periódicos ofioiales, con obje
to de ampl ia ran declaración; bajo aper 
cibimiento de ser declarada inoursa de la 
multa de oinoo á 50 pesetas oon que se 
la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras de:erminaciones á fin de obligarla 
á efeotaar d icha comparecencia. 

Madrid á 19 de Noviembre de 1904.=» 
V.° B °=Seran te s . = EI Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

111.—38. 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera instancia é instruooión del d is 
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por robo Teodo
ro Barba Ring, natural de Zamora, solte
ro, eleotrioista, de veinte y tres ó veint i 
cuatro años, q u e h * vivido en compañía 
del perjudicado, Baltasar Aparicio, en la 
oalle de Galileo, núm. 40, piso segundo, 
cuya demás fi iaclón y actual paradero 
y punto probable donde se encuentre se 
ignoran, para que en el término de oinoo 
dias, contados desde el siguiente al en qae 
esta requisitoria se Inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala a u 
dienoia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del General CasUños, con el 
objeto de notificarle el auto del procesa
miento y prisión contra éi dictado en d i 
oha causa y reoibirle deolaración inda
gatoria; aperoibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro rizado, moreno, algo grueso, oara 
afeitada, y en el onso de ser habido lo 
pongan ú mi disposición á los fines acor
dados. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
Federico Se ran t e s .=E¡ Esoribano, Fe r 
mín Suárez y J iménez. 

113 .=101. 

D. Federico Serantes y Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Angustias G a r d a Zambrana, natural 
de Granada , hija de Antonio y de Angus
t ias, de treinta y cuatro años de edad, 
soltera, s irvienta, que tuvo su domiollio 
en la oalle de la Aduana, casa de lenoci
nio de la Enriqueta, para qae en el tér
mino de diez d i t s , contados desde el s i 
guiente al en qae esta requisitoria se in
serte en la Gdceta de Madrid, oomparez
oa en mi Saia audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Cas ta 
ños, oon elobjetodehacdrla saber la termi
nación del sumario y emplazarla para 
ante ia Superioridad; apercibida q u e . d e 
no verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuioio á qae hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: es ta tura r egu
lar, pelo ca3(Hfio. ojos azules, nar iz regu
lar, oolor del rostro sano y vestía cham
bra y falda olara, y en el c a s j de ser h a 
bida la pongan á mi disposición eu este 
Juzgado. 

Madrid 23 de Noviembre de 1904.= 

Federico S e t a n t e s . = E l Escribano, Es
teban ULiueta . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo mandado por el %tfar 

Jnez de primera instancia en providen
oia de hoy, en los autos de juioio ordiu*. 
rio á instanoia de don Jerónimo Beni^ 
Marugán contradonTeóuloCerónyAbad 
como representante del don Nemesio C^J 
ron, y contra don» Cipriana Cerón y otroi 
sobre pago de pesetas, se emplaza 
medie de la presente á don Teófilo Cerón 
y Abad, como representante de don J í ^ 
mesio Cerón y Abad, para que dentro de 
nueve dí>8 Improrrogable» compare*^ 
en los autos personándose en f >rma ante 
este Juzgado ; previniéndole que, ai no 
oomparece, le pa ra ra el perjuicio á qn e 

hubiere lugar en dereoho. 

San Lorenzo diez y seis de Noviembre 
de mil noveoientoi cuatro. = Licenoiado 
Joaquín de Domingo, 

100. - P . 

Juzgados municipales 

BUSTARVIEJO 
D. J u a n Antonio Díaz Gaspar, Jnez 

municipal de esta villa de Bustarvlejo 
p rov ino iade Madrid. 

Por el presente edicto hago saber: Qq* 
en expediente de exacción de costas qo» 
se sigue e n e s t i Juzgado en virtud de 
orden del Sr. Juez de primera Instancia 
del partido de Torre laguna, contra don 
Luis Manicio, de esta veoiodad, yjno ha
biéndose presentado ningún lidiador en 
la pr imera y segunda subasta do nos 
oasa embargada al mismo en esta pobla
ción, oalle del Cerrillo, núm. 18, soba 
acordado, por providencia de hoy de este 
Juzgado , proceder á teroora subasta por 
término de veinte dias y bajo las si
guientes 

Condiciones 
1 . a Que esta teroera subasta se cele

b ra rá sin sujeoión á tipo, y sa remate el 
dia 27 de Dioiembre próximo, á las días 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado , calle Real, núm. 5. 

2.* Que la licitación 6 postura podrá 
hacerse á calidad de ceder el remate* 
un tercero. 

3 . ' Que si hubiere.postor que ojrtica 
las dos terceras partes , qae es 400 P**9* 
tas, del preoio que sirvió de tipo paral* 
segunda subasta, y que aoepte las con
diciones de la mistni , se aprobará el re
mate, y si no llegase á dichas dos terce
ras partes oon suspensión de la aprob*~ 
olón del remate, se hará saber el preoio 
ofrecido al deudor D. Luis Munioio, «l 

cual, dentro de los nueve días siguieo i e S» 
podrá pagar á los acreedores, librando 1* 
oasa á que se contrae la subasta, ó pr*~ 
sentar persona que mejore la postura, b* r 

oiendo el depósito prevenido en el artice* 
lo 1 500 de la »ey de Enjuioiamien'* 
oivil. 

4.* Transcurr idos los nueve dias sUf 
que el deudor Muoicio haya pagado 
mejorado la postura, se aprobará el re-
mate mandando llevarlo á efecto. 

5.* Que á los ofeotos del a r t . 1.497 a* 
la ley de Enjuiciamiento oivil, se b»°* 
constar la falta de titulo* de propio** 
de la oasa objeto de la subasta. 

L o q u e se anuncia al público para 
concurrencia de lioitadores. 

Bustarviejo 24 «le Noviembre de 190** 
=»El Juez municipal, Juan Antonio Di**"' 
= E l Secretario. Antonio González. 

114.—159- J 
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Mes de Noviembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pl^OYINGIA DE MADl^ID 

liXDICE de las disposiciones oficiales publicadas eo este periódico 
durante el mes de Noviembre de 1904 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden oircular sobre tramitación 

de asuntos reí oremos á la Beueiijenoia 
particular.— Üia 4, nútn. 205. 

Real orden relativa á embarcos olan

debiinoa de emigrantes.—Día 5, núme

ro 2b'6. 
l j em sobre interpretación de la Real 

orden de 3 de Agosto último referente 
a la ounstitución de las J u n t a s locales y 
provinciales de Reformas Sooiales.— Dia 
23, nútu. 281. 

Real uecreto aolarando el funciona
miento del instituto de Reformas Sooia
les.—Día 26. núin. 284. 

Introduciendo modificaciones e n el 
procedimiento vigente de presentación 
de proposiciones en las subastas provin
ciales y munioipales.—Üia 28, núm. 285. 

Ministerio de Hacienda 
Real orden aclarando la de 7 de Ootu

bre último, relativa a la presentaoión del 
recibo de la contribución industrial co

rrespondiente á los individuos que tomen 
parte en subastas oüotales.—Día 26, nú

mero 284. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Anunoiando nueva lioilaoión para con

tratar el buministio de viveros para los 1 

corrigendos eu la prisión de Chinchilla y 
su enfermería.—üíu 25, núm. 283. 

Ídem id. id. en la de Burgos.—Día 25, 
número 283. 

ídem I Ü . id. en la del Puerto de Santa 
Maria.—Dia 26, núm. 284. 

ídem id. ia. en la uo Granada .—Día 
20, núm. 284. 

Gobierno civil 
Circular sobre presentación de cuentas 

municipales.—Día 17, núm. 270. 
Relación de las Ucencias de uso de ar

mas expedidas en el mes de Agosto uit;. 
mo.—Dia 17, núm. 27o. 

Circular i efei ente a presentación de 
cuentas municipales.—Día 18, u ú m . 277. 

ídem id. id.—Dia 19, núm. 278. 
Relación de tas lioeuuia» Ue Uao de ar

mas excedidas en el mes de ¡septiembre 
Último.—Día 25, núm. 283. 

Diputación provincial 
Sesión de i.° de Octubre de 1904.—Día 

4, núm. 205. 
Aoueruo para contratar en pública su

basta el arriendo del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Día 11, núm. 271. 

Sesión del dia 10 de Octubre de 1904. 
—Día 10. núm. 275. 

Ídem del 19 de id. id.—Día 17, núme
ro 276. 

Balance de las operaciones verificadas 
des J e l .° de Enero á 31 de Octubre de 
1 9 0 1 .  Ü i a 18, núm. 277. 

Ídem id. en el mes de Octubre de 1904. 
—Día 22, núm. 280. 
. A c u e r d o para contratar en pública su
basta el suministro de carne de vaca y 
camero para el Hospital Provincial.— 
Dia 22, núm. 280. 

Ídem id. Id. para el Hospital de San 
J u a n de Dios y Asilo de Nuestra Señora 
de las .Me. c e d e s . — L)l a 22, núm. 280. 

Ídem id. id. para ei Hospicio ó Inclu
s a .  1 Да 22, núm. 280. 

Ídem id. id . de garbanzos.—Día 22, 
número 280. 

Ídem id. id. de tooinD.—Día 22, n ú m e 

ro 280. 
Ídem. id. id. de ar roz .—üia 22, n ú m e 

ro 280. 
Ídem id. id. de judías.—Dia 22, n ú m e 

ro 280. 
Sesión de 22 de Ootubre de 1904.—Día 

23, núm. 281. 
ídem de 28 de id. id.—Día 28, n ú m e 

ro 285. 
Comisión provincial 

Relación de los aoueruos interinos adop

tados durante ei mes de Septiembre últ i

m o .  Üia 4, núm. 205. 
Acuerdo abriendo concurso pura la pro

visión de los cargos de Módicos civiles 
que han de iorinar parte de la Cemisióu 
mixta de Reclutamiento del próximo 
reemplazo. —Día 22, núm. 280. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 22 de Septiembre de 1904 — 
Día 1.°, u ú m . 202 . 

Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo para uontratar en pública s u 

basta el se rv ido de entretenimiento de 
arcos voltaicos existeutoa sobro las co

lumnas que laa Empresas de t ranvías 
tienen establecidas en esta capi ta l .—Dia 
1.°, n ú m . 202. 

Ídem aprobando los pliegos de condi

ciones de la subasta para contratar la 
ejecución de varias obratt de teparaoión 

en los pavimentos del meroado de los 
Mostenses.—üia 2» n ú m . 263. 

Anunciando nuevo concurso para con

t ra tar la enajenación de leu* proceden

te de la poda y oorta de secos del a rbo 

lado p ú d i c o de esta capital . —Üia 5, nú

mero 206. 
Acuerdo para contratar en pública su

basta el suministro de piensos para el 
ganado de las caballerizas de S. E. y 
otros.—Día 11, núm. 271 . 

Ídem aprobando los pliegos do condi

ciones de la subasta para contratar las 
obras do explanación y desmonte en la 
calle de Guarnan ei Bueno.—Día 12, nú 
mero 272. 

Extracto de los aouerdos adoptados en 
el mee de Septiembre úl t imo.—üia 12, 
núm. 272. 

Acuerdo para oontratar en pública su

basta el aprovechamiento de los mate

riales de la casa núm. 7 de la calle de 
Don Nicolás Maria Rivero .—üia 14, n ú 

mero 273. 
Ídem id. id . de la casa n ú m . 12 de la 

oalie de la Flor Baja.—Dia 18, núm. 277. 
Ídem id. la construcción uo una Esta

ción de desinfección.—Día 18, núm. 277. 
Ídem id. la ejecución de varías obras 

de reparación en el meroado de ios M o a 

tenses.—Día 19, núm. 278. 
Distribución de fondos.—Día 19, n ú 

mero 278. 
Ídem id. id.—Día 23, núm. 281. 
ídem id. Id.—Día 21, núm. 282. 
Ampl iac ión de tórmiuo para presentar 

proposiciones para el concurso de cemen
to armado. —Dia 24, uúm. 282. 

Distribución do fondos.—Día 29, nú

mero 280. 
Acuerdo para contratar en .pública su

basta ia ejecución de obras v U la calle de 
Guarnan el Bueno.—Dia2J, núm. 286. 

Ídem aprobando ios puosos de condi
ciones de ia sué la la para contratar el su
ministro de maugaje de cuero para ei 
servicio del ramo do Arboiado.—Día 30, 
uúm. 287. 

Ídem id. el derribo y aprovechamiento 
do toe materiales del anuguo Paiaoio do 
S*u J U . I U . — Ü i a 30, uúm. 287. 

Ídem id. id. de ios ediüuios existentes 
en loa Jard ines del Buen Retiro,— Día 30, 
núm. 287 . 

de contribuciones en la zona del Colme
nar Viejo y partido de Chinchón.—üia 2, 
número 263. 

Declarando iooursoa en el primer gra 
do do apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe do sus desoubiertos a va* 
nos contribuyentes de esta capital .—Día 
2, núui 263. 

ldom id. id.—Dia 3, núm. 264. 
Días en que se verificará la cobranza 

do contribuciones en el partido de «reía
le .—üia 3, núm. 264. 

Declarando lúcumos, e l e , eto.—üia 4, 
núm. 263. 

Ídem Id. id.—üia 8, núm. 268. 
Ídem id. id.—Dia 10, n ú m . 270. 
Ídem id. Id.—üia 17, n ú m . 276. 
Ídem id. id.—Dia 19. uúm. 278. 
Ídem id. Id.—üia 25, m u í , 283. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Maarid 

Estado do los cupos de consumos, sal 
y alcoholes, correspondientes al Tesoro 
para el alio 1905.—Día 11, núm. 271. 

Relación nominal do los industriales 
declarados fallidos en el primer t r imes
tre del actual ejercicio.—Dia 16, n ú m e 
ro 275. 

Dirección general del Tesoro público 

Anunciando subasta pública para con

tra tar ol suministro do 2.940 resmas de 
papel.—Día 23, núm. 281. 

Dirección general del Timbre del 
Estado 

Anunciando concurso público p a r a 
ooutraiar el sumiuistro de papel blanco, 
deuoiniuado do una, de segunda olaBo.— 
Üia 25, uúm. 283. 

Junta local de Prisiones de Madrid 

Acuerdo sacando á pública subasta el 
suministro do víveres al correccional de 
mujeres de Aicaiá de Henares.—Dia 8, 
num. 2u8. 

Auuuotaudo subasta pública para oon

tratar oí serviuio do arras t re del oooüe 
celular desde las Prisioues do esta corte 
al Palacio do Juatioia de la misma.—Dia 
8, núm. 268. 

Tesorería d* Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Días en que tendrá lugar la cobranza 
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